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Texto 

DECRETO 48/2001, de 27 de febrero de 2001, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen ayudas para obras de mejora y modernización de infraestructuras de regadíos existentes, así como creación de nuevos regadíos, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

Aragón tiene más de 400.000 ha. de superficie regable, de las que depende la mayor parte de su Producción Final Agraria. 

La alta correlación entre regadío y distribución de la actividad económica y la población a lo largo y ancho del territorio aragonés es un hecho incuestionable. Durante los últimos años el regadío ha perdido en parte su función exclusivamente productivista, al tiempo que, de acuerdo con las nuevas orientaciones de la Política Agrícola Común, viene permitiendo a la agricultura aragonesa responder mejor a las demandas de los mercados en cuanto a diversificación de producciones y mejora de calidades, así como desempeñar un importante papel en el mantenimiento de las rentas y por ende, de un cierto tejido social en el ámbito rural. Ello exige en todo caso que la agricultura de regadío sea cada vez más competitiva lo que pasa sin duda por una mejora y modernización de sus redes y sistemas de riego. Muchos de los regadíos aragoneses son antiguos y otros, aún sin serlo tanto, han quedado obsoletos por los importantes avances tecnológicos de los últimos años. Este hecho junto con la creciente sensibilización por el adecuado uso de un bien escaso como es el agua, viene provocando un creciente interés de los regantes por mejorar sus sistemas y redes, que se manifiesta en inversiones crecientes que abordan con ese fin. Dado el interés público de esas inversiones, vienen siendo amparadas desde hace algún tiempo por líneas de ayuda a cuya financiación contribuye el Gobierno de Aragón y la Unión Europea. Por otra parte como complemento de ciertos procesos de modernización en algunos casos y de forma independiente en otros, y en algunas zonas fuera de las declaradas de interés nacional, existen iniciativas privadas de puesta en regadío, que pueden ser auxiliadas con ayudas públicas. En todo caso hay que señalar que las actuaciones previstas en este Decreto van a enmarcarse, además de en el Plan Nacional de Regadíos que debe aprobar el Gobierno de la Nación, en el "Programa de desarrollo rural de mejora de las estructuras productivas en regiones de fuera de objetivo 1" aprobado por la Comisión europea para el periodo 2000-2006. El presente Decreto articula las obras que se consideran auxiliables, así como los procedimientos de gestión de las ayudas públicas a inversiones destinadas a la modernización y mejora de regadíos, y a la creación de nuevas infraestructuras básicas de riego, y viene a sustituir a las acciones previstas por el Decreto 32/1996, de 13 de marzo. 

Los objetivos fundamentales son conseguir un mejor aprovechamiento del agua, aumentar la capacidad de regulación de los sistemas, reducir el tiempo de los turnos de riego, disminuyendo los nocturnos, y mejorar la eficacia, la gestión y la economía de las Comunidades de Regantes. 

En cuanto a los beneficiarios se da el máximo protagonismo y atención a las Comunidades de Regantes, Corporaciones de Derecho Público que agrupan y representan a la mayoría de regantes aragoneses, sin olvidar que existe otro tipo de personas jurídicas que pueden también emprender inversiones en materia de regadíos. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35.1, apartados 12 y 24 del Estatuto de Autonomía de Aragón, corresponde a la Comunidad Autónoma de Aragón la competencia exclusiva en materia de agricultura, ganadería e industrias agroalimentarias, de acuerdo con la ordenación general de la economía, así como la planificación de la actividad económica y fomento del desarrollo económico de la Comunidad Autónoma de Aragón, dentro de los objetivos marcados por la política nacional. 

En su virtud, a propuesta del Consejero de Agricultura, y previa deliberación del Gobierno de Aragón, en su reunión del día 27 de febrero de 2001, 

DISPONGO 

CAPITULO I. DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.--Objeto y ámbito de aplicación. 

El presente Decreto tiene por objeto establecer el régimen de ayudas a las obras de modernización y creación de infraestructuras básicas de regadío. En concreto, se configuran las siguientes modalidades de ayudas: A) Ayudas a la modernización de regadío existentes y creación de infraestructuras de nuevos regadíos. 

B) Ayudas a las comunidades de regantes de riego "a presión". 

Artículo 2.--Convocatoria. 

1.--La concesión de las subvenciones requerirá convocatoria previa del Departamento de Agricultura. 2.--La periodicidad de las convocatorias estará en función de las disponibilidades económicas existentes en el programa presupuestario al que hayan de imputarse las subvenciones. 3.--La concesión de las subvenciones se desarrollará con arreglo a los principios de publicidad, concurrencia y objetividad, garantizándose la transparencia de las actuaciones administrativas. 

Artículo 3.--Solicitudes. 

Los procedimientos para la concesión de las subvenciones se iniciarán a instancia del interesado mediante solicitud que deberá ser presentada con la documentación y en los plazos que se establezcan en la correspondiente Orden de convocatoria. 

Artículo 4.--Cuantía de la subvención. 

1.--La determinación de la cuantía máxima que puede alcanzar la subvención a otorgar, en cada una de las ayudas que se contemplan, se establecerá en la correspondiente Orden de convocatoria respetando, en todo caso, los límites máximos que para el tipo de actividad subvencionada puedan venir determinados por la normativa estatal o comunitaria. 

2.--Las ayudas podrán tener diferentes niveles en función de la modalidad de ejecución, del tipo de obra a realizar y del interés social. 

Artículo 5.--Organo competente. 

La competencia para resolver y otorgar la subvención corresponderá al Director General de Estructuras Agrarias. 

Artículo 6.--Plazos de resolución. 

1.--El plazo máximo para la resolución del procedimiento será de seis meses, contados desde la fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes que se señale en la correspondiente Orden de convocatoria. 2.--Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior, sin que haya recaído resolución expresa, la petición podrá entenderse desestimada, en aplicación de lo previsto con el artículo 18 de la Ley 4/1998, de 8 de abril, de Medidas Fiscales, Financieras, de Patrimonio y Administrativas, introducido por el artículo 14 de la Ley 15/1999, de 29 de diciembre, de Medidas Tributarias, Financieras y Administrativas. 

Artículo 7.--Obligaciones del beneficiario. 

1.--Los beneficiarios de las ayudas económicas están sujetos a las siguientes obligaciones: a) Realizar las actuaciones de conformidad con la documentación presentada en la solicitud y con las condiciones señaladas en la resolución de otorgamiento de la subvención. 

b) Comunicar a la Dirección General competente cualquier eventualidad que altere o dificulte el desarrollo de las actuaciones subvencionadas, con el fin de que pueda procederse a la modificación del contenido o cuantía de la subvención o del plazo de ejecución de la actuación subvencionada, que en todo caso necesitará autorización expresa de la Dirección General de Estructuras Agrarias. 

c) Facilitar a la Administración la información que ésta solicite sobre la actuación subvencionada, así como permitir la práctica de las comprobaciones que estime necesarias. 

d) Comunicar a la Dirección General de Estructuras Agrarias otras ayudas económicas que, o bien hayan solicitado, o bien se le concedan para las actuaciones subvencionadas en virtud de este Decreto. 

2.--Será imprescindible que los beneficiarios de las ayudas económicas antes de proceder al cobro acrediten mediante la certificación pertinente que se encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias y de las correspondientes a la Seguridad Social. 

Artículo 8.--Justificación del pago de la inversión. 

En la Orden de convocatoria se señalará el plazo para la justificación de la inversión que, en todo caso, será anterior al cierre del ejercicio presupuestario. 

Artículo 9.--Control de las subvenciones. 

1.--El control y evaluación de las ayudas reguladas en el presente Decreto se ajustará a lo previsto en la correspondiente Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón, la Ley 4/1998, de 8 de abril, de Medidas Fiscales, Financieras, de Patrimonio y Administrativas y demás normativa aplicable. 

2.--El Departamento de Agricultura, velará por el cumplimiento de las condiciones exigidas para la concesión de las ayudas económicas y por la correcta realización de las inversiones previstas, pudiendo para ello, realizar las inspecciones y comprobaciones oportunas, así como recabar del beneficiario la información que se considere necesaria. 

3.--En los supuestos de falsedad, inexactitud u omisión en los datos suministrados para la solicitud de las subvenciones, o de incumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión, se producirá la pérdida total o parcial de las ayudas recibidas, debiendo el beneficiario reintegrar a la Administración la cantidad que hubiere percibido, con los intereses de demora que se hayan devengado desde el momento del pago de la subvención. 

4.-- La revocación de la ayuda y, en su caso, la obligación de reintegro que se establezca, se acordarán sin perjuicio de las sanciones administrativas que, por tales hechos, se le pudieran imponer al beneficiario. 

CAPITULO II. AYUDAS PARA LAS OBRAS DE MEJORA Y MODERNIZACION DE INFRAESTRUCTURAS DE REGADêOS EXISTENTES, ASI COMO PARA CREACION DE NUEVOS 

Artículo 10.--Actuaciones subvencionables. 

1.--Se concederán ayudas económicas en forma de subvención, para la ejecución de las obras que tengan una o varias de las siguientes finalidades: a) La mejora o modernización de una zona de regadío existente, que incluya obras y elementos que mejoren la gestión del riego, incrementando su eficiencia o el ahorro de agua. b) La modernización integral, que afecte al conjunto de una zona o sector de regadío existente c) La creación de las infraestructuras básicas para nuevos regadíos. 

2.--En todos los casos, quedarán excluidas de las inversiones subvencionables: a) Las actuaciones de equipamiento interior en las parcelas. 

b) Las obras de modernización y consolidación de regadíos que están declaradas de interés general de la nación, por la Ley del Estado 55/99, de 29 de diciembre de medidas fiscales, administrativas y de orden social y las que se declaren en el futuro. 

c) Las obras de creación de regadíos que se realicen en zonas de Interés Nacional o General determinadas por Decreto. 

Artículo 11.--Beneficiarios. 

1.--Serán beneficiarios de las ayudas establecidas en el presente Capítulo: --Las Comunidades de Regantes y usuarios, constituidas al amparo de la Ley de Aguas, o en constitución. 

Estas entidades deberán estar legalmente constituidas debiendo acreditarlo fehacientemente. En caso de Comunidades en constitución, se aportarán los justificantes de los trámites efectuados hasta el momento de la solicitud de ayuda, quedando condicionada la posible concesión de la ayuda a su definitiva constitución. --Las Entidades Locales que sean titulares de una concesión de aprovechamiento de aguas para riego, y que promuevan la creación o complemento de explotaciones agrícolas de regadío en terrenos aptos para la producción agrícola y que sean propiedad municipal. 

2.--El número mínimo de socios o usuarios que deben estar incluidos en la obra solicitada por estos beneficiarios, se determinará en la Orden de convocatoria de cada año. 3.--Las Comunidades de Regantes solicitantes de ayudas deberán contar con ordenanzas que otorguen a sus asociados los mismos derechos y obligaciones siendo imprescindible que los estatutos y ordenanzas contemplen el principio de igualdad proporcional. 

Artículo 12.--Modalidades de ejecución de las iniciativas. 

Las actuaciones a desarrollar, distinguirán atendiendo a su ejecución material, entre aquellas que se ejecuten directamente por los beneficiarios o aquellas cuya ejecución sea asumida por la Administración en el caso en que así se solicite por quien interese la subvención. 

A.--Ejecución por los beneficiarios. 

1.--En este caso, los beneficiarios asumirán la redacción del proyecto, y la dirección y ejecución de las obras, de las actividades subvencionables del artículo 10 de este Decreto. 

2.--Las ayudas económicas serán subvenciones directas, que se calcularán en función de las cuantías máximas subvencionables, que se establezcan en la Orden de convocatoria. 

B.--Ejecución por la Administración. 

1.--Los beneficiarios, en el caso de obras que requieran una inversión superior a 40 millones de pesetas, podrán solicitar la ejecución de las mismas a la Administración. 

No obstante lo anterior y con carácter excepcional, podrá solicitarse esta misma modalidad de ejecución para obras de menor cuantía, cuyas especiales características técnicas o sociales hiciesen aconsejable su asunción por la Administración. En cuanto a las solicitudes de más de 500 millones, requerirán la declaración de interés general. 

2.--A la vista de los datos y características de la iniciativa planteada, el Gobierno de Aragón decidirá la redacción de los proyectos técnicos, la dirección y la ejecución de las obras por la Administración. No obstante, en determinadas circunstancias y con el fin de mejorar la gestión, una vez seleccionada la iniciativa, los beneficiarios deberán presentar directamente un Proyecto Técnico, que estará firmado por un técnico competente. 

3.--El coste total de las inversiones (honorarios de proyectos, dirección de obras, y ejecución de las mismas) se cofinanciará entre los beneficiarios y la propia Administración, por medio del Departamento de Agricultura, cuya aportación vendrá limitada por la cuantía máxima que se fije en la correspondiente Orden de Convocatoria. 

CAPITULO III. AYUDAS PARA LAS COMUNIDADES DE REGANTES DE RIEGO A PRESION 

Artículo 13.--Objeto. 

Se concederán ayudas en forma de subvención directa, por los costes de asesoramiento y asistencia técnica que requiere la puesta en marcha, de grandes sectores de riego "a presión" durante los primeros cinco años de utilización de las instalaciones. 

Artículo 14.--Beneficiarios. 

1.--Podrán acogerse a estas ayudas las Comunidades de regantes con instalaciones de riego "a presión" construidas por el Gobierno de Aragón o por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, que tengan las instalaciones entregadas al uso. 

2.--El número mínimo de socios o usuarios que deben estar incluidos, en la obra solicitada por estos beneficiarios, se determinará en la Orden de convocatoria de cada año, en que se desarrolle este Decreto. 

3.--Estas entidades deberán estar legalmente constituidas debiendo acreditarlo fehacientemente. En caso de Comunidades en constitución se aportarán los justificantes de los trámites efectuados hasta el momento de la solicitud de ayuda, quedando condicionada la posible concesión de la ayuda a su definitiva constitución. 

DISPOSICION DEROGATORIA UNICA 

Quedan derogadas expresamente las siguientes disposiciones: --Decreto 32/1996, de 13 de marzo, de la Diputación General de Aragón, por el que se establecen ayudas para obras de creación y mejora de infraestructuras de regadío en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como el Decreto 14/1997, de 25 de febrero y todas las disposiciones de igual o inferior rango en lo que contradigan o se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. Habilitación de desarrollo. 

Se faculta al Consejero de Agricultura para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución del presente Decreto. 

Segunda. Entrada en vigor. 

El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el "Boletín Oficial de Aragón". 

Dado en Zaragoza, el 27 de febrero de 2001. 

El Presidente del Gobierno de Aragón, MARCELINO IGLESIAS RICOU 

El Consejero de Agricultura, GONZALO ARGUILE LAGUARTA
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